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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA
	ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA

AMC-001-2008-CEP/MDSA
(1era. Convocatoria)

“ADQUISICIÓN DE FORMATOS PARA LA EMISIÓN MASIVA DE CUPONERAS 2008”





BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

N° 001-2008-CEP/MDSA

ENTIDAD CONVOCANTE: La Municipalidad Distrital de Santa Anita, con sede en la Avenida Los Eucaliptos, Cdra. 12 S/N, Cooperativa de Vivienda Universal – Distrito de Santa Anita, Telefax: 362-6566.

OBJETO
:ADQUISICIÓN DE FORMATOS PARA LA EMISIÓN MASIVA DE CUPONERAS 2008

CIIU


         :    222100

VALOR REFERENCIAL TOTAL     : S/.    9,970.00  (  Nueve Mil Novecientos Setenta con 00/100 Nuevos Soles) incluido el IGV.

ITEM I :  CUPONERAS  2008
	Valor Referencial Máximo (110%)
	Valor Referencial Mínimo 

(70%)

	S/.10,967.00
Diez Mil Novecientos Sesenta y Siete
	S/.   6,979.00

Seis Mil Novecientos Setenta y Nueve con 00/100


De conformidad con el Artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, las Propuestas que excedan en mas del diez por ciento (10%) del valor referencial, serán devueltos por el Comité Especial Permanente, teniéndolas por no presentadas y las Propuestas menores al Setenta por ciento (70%) igualmente serán devueltas, teniéndolas por no presentadas.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
   :       09 – Recursos Directamente Recaudados.

COSTO DE LAS BASES

   :       GRATUITO.

SISTEMA DE CONTRATACION
   :
A SUMA ALZADA.
CALENDARIO DEL PROCESO          :
a) Convocatoria y Registro de Participantes: Del 11/01/2008 al 14/01/2008 desde las 08:00 horas hasta las 13:00 horas. 

b) Presentación y evaluación de propuestas: El 14/01/2008, en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/N Santa Anita desde las 14.00 horas hasta las 16:00 horas.

c) Otorgamiento de la Buena Pro : El 14/01/2008, a las 17:00 horas en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en la Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/N Santa Anita

BASE LEGAL :

a) Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2008– Ley N° 29142
b) Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972.
c) Código Civil.
d) Texto Único Ordenado de la Ley 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004- PCM.

e) Reglamento del T.U.O. aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM.

f) Directiva Nº 0001-2004-CONSUCODE/PRE publicada en el Diario oficial El Peruano el 21 de Enero del 2004.

REQUISITOS DE LOS POSTORES:

a) Pueden presentarse como postores las personas jurídicas y/o naturales, acreditadas como tales y constituidas legalmente en el Perú, con la condición que se someten al cumplimiento de los presentes términos de referencia, las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y demás normas legales pendientes.

b) Están Impedidos de ser postores los que se encuentran incursos en el Artículo 9° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.

RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES:

Según lo establecido en el Artículo 87° del Reglamento de la Ley, todos los actos realizados dentro de los procesos de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.

A solicitud del participante, se le notificara personalmente en la sede de la Entidad o a la dirección de correo electrónico que consigne al momento de registrarse como participante.

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:
a) De conformidad con el Artículo 119° y 121° del Reglamento de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado todos los documentos que contengan información esencial deberán ser presentadas en idioma castellano o en su defecto acompañados de la traducción oficial, salvo el caso de información técnica complementaria contenida en los folletos, instructivos, catálogos o similares podrán ser presentados en el idioma original, en sobres cerrados, remitidos al Presidente del Comité Especial Permanente en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en la Av. Eucaliptos cuadra 12 s/n Coop. Universal – Santa Anita de acuerdo al calendario y horario (10:00 a 17:00 horas).

b) Las propuestas se presentan en dos (2) sobres de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

c) Los sobres además de consignar en la parte superior izquierda el nombre o razón social de la Empresa postora o la indicación del Consorcio, llevarán la siguiente inscripción en el centro según sea el caso:

	MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 001-2008-CEP/MDSA

Sobre Nº  ___

Propuesta __________

Postor ____________

Nº Folios ______




d) Las propuestas que se presenten extemporáneamente a la fecha y hora señalada, se tendrán por no presentadas.

DOCUMENTOS QUE PRESENTARAN LOS POSTORES:

Los Postores deberán presentar en un sobre cerrado dirigido al Presidente del Comité Especial Permanente, en la fecha y hora indicada en el calendario del proceso los siguientes documentos:

· Documentación que acrediten el cumplimiento de las Referencias Técnicas (Anexo Nº 01).
· Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 76° del Reglamento de la Ley. (Anexo N° 2)

· Declaración Jurada de acuerdo al Artículo 8° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM (Anexo N° 03)

· En caso que los postores se presenten en consorcio deberá cumplir con lo dispuesto por la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE de fecha 13 de Marzo de 2003.

· Formato de Pacto de Integridad (Anexo N° 04)
· Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa de ser el caso.
· Experiencia del Postor, la cual se acreditará con copia simple de Facturas canceladas y/o contratos debidamente sustentados con sus respectivas Facturas canceladas que avalen la venta (legible) relacionados con el objeto de la convocatoria (máximo 5 documentos).

· Cartera de Clientes (de acuerdo al Anexo N° 05).
· Formato de Declaración Jurada de Garantía de Provisión (Anexo N° 06)
· Carta de compromiso debidamente firmada por el representante legal del postor indicando las condiciones y plazo de entrega del bien el cual no podrá ser mayor de 03 días.
· Carta Propuesta Económica, firmada por el postor o su representante legal.
· Monto total de la oferta incluido IGV y otros costos que incidan en la adquisición de    los bienes, por el íntegro de lo solicitado, bajo causal de descalificación, presentada en Nuevos Soles, con dos decimales.

· Forma de Pago: El Postor deberá sujetarse a lo establecido en las presentes Bases.

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:

Se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 120° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO :

Se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 124° y 127° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
a) El Acto de Adjudicación, se verificará la propuesta presentada acorde al Anexo 01 y lo solicitado en las Bases.

b) El Comité Especial Permanente, notificará con el Acta de Adjudicación en forma inmediata al Órgano Encargado de las Adjudicaciones de la Entidad, el otorgamiento de la Buena Pro.

c) La notificación se realizara conforme a lo dispuesto por el Artículo 135° del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CONFORMIDAD DE LA ENTREGA DE LOS  BIENES REQUERIDOS

La entrega será controlada por el responsable de Almacén. Los bienes requeridos  que se internen, se ajustarán a las referencias técnicas que se indican en el Anexo 01 de las presentes Bases y a las particularidades de la propuesta del postor adjudicatario de la buena pro, no siendo posible cambiarlos por otros semejantes o de otra características.

Para otorgar la respectiva conformidad se verificará la calidad y cumplimiento de las condiciones establecidas, en caso de existir observaciones se procederá de conformidad a lo establecido en el Artículo 233° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La recepción conforme no enerva el derecho a reclamo posterior por defectos o vicios ocultos.

FORMA DE PAGO

Se realizará a la entrega de la totalidad de los bienes requeridos. Con la conformidad de recepción de la Subgerencia de Logística y Servicios Generales.

Dentro de los 10 días calendario, previa presentación de la factura a nombre de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, desagregando el valor del suministro y el I.G.V., la factura será presentada en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, con todos los requisitos exigidos por la SUNAT.

OTROS:

En todo lo no previsto en los presentes términos de referencia, será de aplicación lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004 PCM.

ANEXO  Nº 01

REFERENCIAS TÉCNICAS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

N° 001-2008-CEP/MDSA

ADQUISICIÓN DE FORMATOS PARA LA EMISIÓN MASIVA DE CUPONERAS 2008

Los Formatos para cuponeras y Formato para HR, PU y LAM deberán tener las siguientes características:
1) TAPA DE CUPONERA

· PAPEL BOND DE 90 GRAMOS

· FONDO SEGÚN MUESTRA

· 21.00 CM X 14.50 CM (A4/2)

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA Y RETIRA 02 COLORES

· ACABADO REFILADO Y TROQUELADO 14 x 2 cms.

· CANTIDAD : 35,000 UNIDADES

2) CONTRATAPA: 

· PAPEL BOND DE 90 GRAMOS

· FONDO SEGÚN MUESTRA

· 21.00 CM X 14.50 CM (A4/2)

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA Y RETIRA 02 COLORES

· ACABADO REFILADO

· CANTIDAD : 35,000 UNIDADES 

3) FORMATO PARA HR, PU Y LAM

· EN PAPEL BOND DE 80 GRAMOS

· 21.00 CM X 14.50 CM.

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA

· ACABADO REFILADO

· CANTIDAD : 160,000 UNIDADES

PLAZO DE ENTREGA

El plazo máximo de entrega por el total requerido no podrá ser mayor de 02 días.

VALOR REFERENCIAL

S/.  9,970.00
ANEXO N° 02

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

Nº 001-2008-CEP/MDSA

DECLARACION JURADA

(Art. 76° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM)

Declaro bajo juramento:

· Que no se tiene impedimento para participar en el proceso de selección, ni para contratar con el Estado conforme al artículo. 9° de la Ley.

· Que se conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimiento del proceso de selección. 

· Que, es responsable de la veracidad de los documentos e información que se presenta para efectos del proceso.

· Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro

· Que se conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444.

De conformidad con lo señalado en el Artículo 76 del Reglamento del TUO de la Ley N° 26850 aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

Lima, ...............de ......de 2008 

Firma y sello del Postor

ANEXO N° 03

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA 

                                                        Nº 001 -2008-CEP/MDSA

DECLARACIÓN JURADA
(Art. 8° del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado)

Declaro bajo juramento, no tener sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado a cargo del CONSUCODE

Lima___ de_________________ del 2008   

        _____________________





 

FIRMA

ANEXO N° 04

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

Nº 001-2008-CEP/MDSA

PACTO DE INTEGRIDAD

NORMA 700-06 APROBADO 

CON RESOLUCION DE CONTRALORIA N°123-2000 CG DEL 2000-07-01

A través del presente PACTO DE INTEGRIDAD, el postor que lo suscribe se compromete a reconocer la importancia que rigen los procesos de contratación (moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario) confirmo que no he ofrecido, u otorgado ya sea directa o indirectamente o a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, y/o familiares, socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Licitación, Concurso u Adjudicación, y no haber celebrado y/o celebrar acuerdos formales, técnicos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

En contra parte, la Entidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.

Lima, ……….. de…………de 2008


        ______________________








    FIRMA

ANEXO  Nº 05

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

Nº 001-2008-CEP/MDSA

CARTERA DE CLIENTES

	N°
	RAZÓN SOCIAL
	RUC
	MONTO FACTURADO 

NUEVOS SOLES S/.
	FECHA DE

LAS VENTAS
	N° DE

FACTURAS

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	
MONTO TOTAL (S/.)
	
	


Lima, ……….. de…………de 2008

_____________________









  FIRMA

ANEXO N° 06
DECLARACION JURADA 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

Nº 001-2008-CEP/MDSA

GARANTIA DE PROVISION

Declaro bajo juramento:

Que, mi representada GARANTIZA la provisión de los bienes y/o suministros, materia del presente procesos de selección.

CARTA DE COMPROMISO DE ENTREGA

Me comprometo a lo siguiente:

Cumplir con la entrega de los bienes adjudicados a entera satisfacción de la Entidad en las siguientes condiciones:

a) En el Almacén de la Subgerencia de Logística y Servicios Generales de la Municipalidad de Santa Anita sito en la Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/n Santa Anita y/o el lugar que indique la Municipalidad dentro de los .............. días calendario contados a partir de la recepción de la orden de compra.

b) Acorde con la calidad, características y aceptabilidad requerida.

c) Sin defectos de acuerdo a las Referencias Técnicas (Anexo Nº 01 de las Bases) realizando los cambios si fuera el caso en el plazo que fije la Entidad.

Asumir responsabilidad en forma total por la entrega en óptimo estado de los bienes, así como por los errores, daños o perjuicios que se cause a la Entidad o terceras personas, originados en forma dolosa o por negligencia.

Lima, ……….. de…………de 2008

_____________________









  FIRMA

ANEXO N° 07

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

Nº 001-2008- CEP/MDSA

REFERENCIAS  TÉCNICAS

REQUERIMIENTO:

1) TAPA DE CUPONERA

· PAPEL BOND DE 90 GRAMOS

· FONDO SEGÚN MUESTRA

· 21.00 CM X 14.50 CM (A4/2)

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA Y RETIRA 02 COLORES

· ACABADO REFILADO Y TROQUELADO 14 x 2 cms.

· CANTIDAD : 35,000 UNIDADES

2) CONTRATAPA: 

· PAPEL BOND DE 90 GRAMOS

· FONDO SEGÚN MUESTRA

· 21.00 CM X 14.50 CM (A4/2)

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA Y RETIRA 02 COLORES

· ACABADO REFILADO

· CANTIDAD : 35,000 UNIDADES
3) FORMATO PARA HR YPU

· EN PAPEL BOND DE 90 GRAMOS

· 21.00 CM X 14.50 CM.

· TIPO DE IMPRESIÓN FULL COLOR x TIRA

· ACABADO REFILADO

· CANTIDAD : 160,000 UNIDADES
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
T O T A L
	PRECIO TOTAL

	TAPA DE CUPONERA
	UND
	35,000
	

	CONTRATAPA
	UND
	35,000
	

	FORMATOS DE PU Y HR
	UND
	160,000
	

	CANTIDAD TOTAL (S/.)
	


PLAZO DE ENTREGA:

El plazo máximo de entrega por el total requerido no podrá ser mayor de 2 días calendario 

VALOR REFERENCIAL:

S/. 9,970.00 (Nueve Mil Novecientos Setenta con 00/100 Nuevos Soles), incluido IGV.

� EL MONTO TOTAL TIENE QUE SER MAYOR AL VALOR REFERENCIAL
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